
 

 

 

  
REPUBLICA  DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
CIRCUITO CHIRIGUANÁ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CURUMANI-CESAR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Curumaní- Cesar, trece (13) de junio 

de dos mil veintiuno (2.021). 

  
Obedézcase lo resuelto por el superior Juzgado Civil del Circuito de Chiriguaná, 
Cesar, en consecuencia, de ello señálese como agencias en derecho la suma de 
seis millones quinientos mil pesos ($6.500.000.00).M/L. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 

 
 

 
 

 
 

  


